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Calle 05 No. 06-76 piso 03, B. Centro, Puerto López – Meta 
j02prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proyectó: 
Stefan Flores 

Celular No. 3134156114 11/04/2023 
 

Proceso Ordinario Laboral. No. 
505733189002 2022 00116 00. 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ 
 
 

Ref.  Ordinario laboral de primera instancia 

Dte. Celandia Magola Cogollo Regino 

Ddo.  Jailer Yesid Flórez Tovar 

Rad No. 505733189002 2022 00116 00 

 

Puerto López - Meta, quince  (15) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

 

 Analizado el líbelo de demanda, este Despacho encuentra que NO se ajusta a 

los requisitos previstos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el canon 12 de la Ley 712 de 2001, en 

consecuencia, procede a devolverla por las siguientes razones: 

 

01. No se da cabal cumplimiento al artículo 05 de la Ley 2213 de 2022 “Por medio 

de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 

2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se 

dictan otras disposiciones”, en el sentido de que el apoderado de la parte 

actora debe acreditar que el correo electrónico enunciado en el poder 

coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

02. No se da cabal cumplimiento al numeral 09 del art 25 del código procesal del 

trabajo y de la seguridad social, en el sentido de que obra en páginas 30-34 

del escrito de demanda (folio 001), documentos que además de ser de difícil 

lectura, no están relacionados en el acápite de pruebas. 

 
Para subsanar lo anterior se le concede un término de cinco (05) días, Art 90 Inc. 

Final del C.G.P. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos una vez fenecidos los mismos, ingrese 

el proceso nuevamente al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

Notifíquese,  

   

 

 

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito
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